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Formada en virtud de Real Orden de S. iv i . , que se 
dirige al Señor Comandante General de Provincias in
ternas Don Jacobo Ugarte y Loyola para gobierno y 
puntual observancia de este Superior Geí'e y de sus 
inmediatos Subalternos. 

IE DFGOI.YEK FOUNDATION LIBR.AR.Y-
I DALLAS, TEXAS 

S notorio el infeliz estado enque^ se hallan 
las Provincias internas que Ja piedad ciel 
Rey se ha dignado confiar al mando de 

• V. S. dependiente del mío. Las recibe 
V. S. postradas con los rigores de la guer
ra , peste y hambre,-y nuestros esfuerzos 

no pueden remediar verdaderamente estos graves/males 
sin los auxilios de la Divina Providencia. 

Eficazmente se han aplicado los que caben en el po
der humano desde el año de 173$, gobernando la Nueva 
España el Exmô. Señor Marqués de Casafuerte, y han 
sido admirables las disposiciones, las fatigas y los sacrifi
cios que en aquel tiempo y los sucesivos conspiraron á 
la pacificación y . felicidad de esas Provincias. 

El zelo y prudencia de mis predecesores y de los 
de V. S. se han valido de todos los medios conducentes 
al logro de tan importantes tines; pero con la desgracia 
de que rio hayan alcanzado á remediar lás-que padecen 
Jos territoirios internos. Se han socorrido repetidamente 
con aumentos de Tropas y Presidios útiles, se han colo
cado jéstos antemurales en ventajosas lineas de frontera , 
y se fean prevenido sabias reglas para el interior gobier
no , manejo de caudales, disciplina y servicio de las Com
pañías. Se han líecho descubrimientos, expediciones y 
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2. 
campañas generales y particulares, se han celebrado pa
ces con muchas naciones de Indios enemigos, y se les ha 

„ indispuesto hasta el caso-de ofenderse con hostilidades re^ 
cíprocas. Nuestras Tropas, según comprehendo, se han 
sacrificado siempre en todas las operaciones que exige la 
guerra de esas Provincias, y me parece que no se han 
omitido medios y máximas prudentes para cultivar la 

' amistad de Jos Indios, y atraerlos con maña y dulzura á 
nuestra dependencia. Por último es constante que la con
servación de los Dominios internos cuesta muchos millo
nes de pesos á la Real Hacienda,y gruesas generosas con
tribuciones á los dignos Vasallos del Rey , que en esas 
remotas distancias acreditan su amor y lealtad profunda. 

En vista pues de estos grandes auxilios y del triste 
a&ual estado de las Provincias debo persuadirme que su 
deseada pacificación ofrece hoy mayores dificultades que 
las que siempre se han experimentado. Son mas insupe~ 
rabies en un tiempo tan calamitoso como el presente; 
pero Dios que dotó esos territorios con las bellas propor
ciones de benignos temperamentos, feracidad y rique
zas,usará de sus misericordias, restituyéndoles la salud 
y Ja abundancia, y bendiciendo nuestras operaciones de 
guerra. 

Asegurado en esta confianza, y justamente deseoso 
de corresponder á la que el Rey me dispensa declarando 
sujeto á rríi mando superior el de esas Provincias, pro
curaré cumplir con la Real Orden que me previno la 
formación de estas instrucciones. Las reduciré á metódi
cos y claros puntos, valiéndome de los antiguos conoci
mientos y experiencias que pude adquirir en el mando 
militar de la Nueva Vizcaya, y en las frequentes campa
ñas y fatigas personales que executé sobre las tierras de 
los Indios en Jas fronteras de aquella Provincia, y de la 
Sonora. Haré también el Uso que convenga de las noti
cias que hé tomado de varias personas de inteligencia, zê  
lo y carácter, y de las constancias de oficios y expedientes 



•que con prolixictediié reconocido; pero después de todo 
debo fundar principalmente las esperanzas del acierto, el 
Femedio y felicidades de esas Provincias en el zelo, gra
titud y nobles sacrificios de V. S. y de los demás Gefes 
subalternos que hañ de observar y obedecer en la parte 
que Ies toque ías prevenciones contenidas en los artículos 
siguientes. 

P U N T O S G E N E R A L E S . 

i . 

(OMO Gefc Superior de ías Provincias sujetas hasta 
ahora á esa Comandancia general, usará V. S. libre

mente de la jurisdicción y amplias facultades concedidas 
á sus antecesores, pero reconociendo inmediata subordi
nación á mis órdenes, mientras Yo subsista en el mando 
de este Vire^Tiato. 

2. 
Por cpnseqüencia debe. V. S. darme parte de todos 

los asuntos y novedades que ocurran en esas Provincias y 
especialmente de los de guerra, dirigiéndome sus infor-

y pidiendo los auxilios que necesite. 

Esta correspondencia lã" ha de instruir V. S. con las 
formalidades de índices, oficios numerados y extraítos. 

•4-
Para que dedique V. S. toda slf atención á las ope

raciones de ia guerra, se desentenderá desde luego de los 
negocios contenciosos de Justicia, dexándolos enteramen
te al cargo de los Intendentes y Gobernadores de las 
Provincias, y subdelegando en ellos del mismo modo las 
facultades del Patronato. 



Respeto á que S. M, inhibió al difunto Comandan-
" te general D. Feíipe de Neve y sus sucesores del encar

go de Superintendente de Real Hacienda, no debe V. S. 
entender en este manejo; pero conservará las facultades 
de expedir los libramientos acostumbrados de Sueldos Mi
litares, Auditoría, Secretaría, Situados de Tropa, Sínodos 
de Misiones, y finalmente gastos extraordinarios que por 
precision hubieren de hacerse para operaciones de gucr-

6. 
Sin embargo de lo prevenido en el artículo prece

dente, deben reconocer, respetar y obedecer á V. S. co-
I mo Gefe Superior de esas Provincias todos los Ministros 

principales y dependientes de Real Hacienda , darle pun-
I tualmente lasjioticias que Ies pida, y remitirle los estados 
mensuales yCanuales de produétos y gastos para su cono-

I cimiento^y para que, si advirtiere V. S. algunos medios 
justos de fomentar los reales intereses, mejorar su go-

I bierno ó precaver daños, me los consulte sin demora-

7- ' ; 
I La defensa y sosiego de esas Provincias han de ser 
los objetos preferibles de los cuidados de V. S.; pero co-
|nozco que para desempeñarlos necesita el auxilio dedos 
Cabos Subalternos que, inmediatamente subordinados á 
|V. $., obren con independencia en las executivas opera-
|Ciones de la guerra-

8. 
La vasta extension de Jos territorios internos y de 

pus fronteras ño permiten las frequentes visitas de V.S. 
ni que lleguen con oportunidad á su noticii las del esta
co variable de la guerra àe los Indios, süs Solicitudes de 



paz y demás Òcuírenciás relativas, ni por úiilmo que las 
órdenes de V. S. se expidan y executen coftla prontitud 
que exigen las novedades imprevistas de aquellas clases 
cuyos remedios dèben ser momentáneos. En estas pode
rosas razones fiindo el seguro cárteepto de la necesidad 
que tiçne V. S. de los dos;indicados Gefes"Subalternos: 
tino de ellos es el Comahd-ante Inspe&or D. Joseph Ren-
gel , y será el otro el Coronel de Infantería D. Juan Ugal
de, á quien nombro en Orden de esta fecha (que le ser
virá de Título ó Despacho) para que exerza~]as funciones 
de Gefe Subalterno de \C & por via de comisión é interi
namente hasta que lo apruebe S. M . , ó. resuelva lo que 
sea de su soberano agrado. 

9-
P^f consequência V . S. se encargará de las Provin

cias de Sonora y Californias, el Comandante Inspeítor 
de las de Nueva Vizcaya y Nuevo México, y el Coro
nel Don Juan Ugalde de las de Texas y Coaguila: 
constituyéndose' V. S. en la precisa particular responsa
bilidad de los territorios que le señalo, y del mismo mo
do sus dos Cabos Subalternos, sin otra diferencia que la 
de reconocer, como ya se ha dicho, inmediata subordina
ción á V . S., dándole parte de sus operaciones y de las 
novedades que ocurran en las Provincias de sus respec
tivos cargos, donde serán Comandantes de lasr Armas, 
no entendiendo por término alguno en otros asuntos 
que los de la guerra, ó puramente Militares. 

IO . 
El Coronel D. Juan Ugalde tendrá también el 

mando de las Tropas que hubiere, ó que destaque este 
Gefe en las Jurisdicciones de Parras y el Saltillo, pues 
también ha de ser responsable de las defensas de estos 
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6. •• • 
territórios como tan inmediatos á los de Còaguila, que 
corresponden, á su particular Comandancia. 

I I . 
En ella se incluirán las dos Provincias del Nnevo 

Reyno de Leon y Colonia del Nuevo Santander, pero 
como están sujetas al Vireynato, no reconocerá en esta 
parte el Coronel D . Juan Ugalde la inmediata depen
dencia de V. S. 

12. 
Sus dos referidos Cabos subalternos mantendrán 

conmigo correspondencia direéfca baxo las formalidades 
de índices, oficios numerados y extractos que he preve
nido en el art. f . : piles esto es muy conveniente para 
el mas pronto servicio del Rey y executiva expedición 
de mis ^rdenes y auxilios. 

\ 

Asimismo dispondrán y obrarán libremente en las 
Provincias que se les encarguen sobre todo lo que cor
responda á operaciones contra los enemigos, y admi
sión de paces de los Indios que la soliciten; pero obe
decerán las órdenes de V. S. en quanto no se opongan 
á las que yo les dirija en derechura. 

14. 
La combinación de movimientos de guerra puede 

producir muchas veces efe&os proficuos, y para esto de
berá ser frequente la correspondencia entre V . S. y el 
Comandante Inspedor, y entre este Gefe y el Coro
nel D . Juan Ugalde, 

E l Comandante Inspeâór exercerá libremente sus 



'funciones de Inspe^ar por sí, ó por sos Ayudantes en. 
todas las -Tropas de la. Comandancia General: y quando 
-con este motivo se ausentare de la Nueva Vizcaya de-
xará el mando Militar interino de esta Provincia al Ofi
cial de su mayor confianza, recayendo esta, si fuere po
sible, en el mas graduado y antiguo. 

16. 
El Gobernador del Nuevo México continuará co

mo hasta ahora en el encargo de Sub-Inspector de las 
Tropas de su Provincia, á fin de evitar en lo posible las 
frequentes visitas del Comandante Inspe&or y de sus 
Ayudantes. 

• l 7 -
Por la misma razón declaro las facultades de Sub

inspector d^ las Tropas de Texas, Coaguila, Nuevo Leon 
y Colonia de Santander al Coronel D. Juan Ugalde, de
biendo exercerias en las dos primeras Provincias á las ór
denes del Inspector de la Comandancia general D . Jo
seph Rengel, y en las últimas baxo las del Sub-Inspe£tor 
general del Vireynato D. Pedro Mendinueta. 

18. 
Por estos precisos condu£tos vendrán á mi poder las 

propuestas de empleos de Oficiales, retiros, revistas y de-
mas documentos de Inspección, concediendo al Coronel 
D . Juan Ugalde la facultad de subdelegar las revistas de 
las Compañias á qualquiera de los Gobernadores de las 
quatro Provincias de su jurisdicción Militar, quando no 
pueda hacerlas personalmente por estar empleado en las 
preferentes maniobras de la guerra. 

19. 
El Comandante Inspe&or D . Joseph Rengel no 



a .". . • 
incluirá en la correspondencia que debe mantener con^ 
migo como Comandante particular de Armas, asunto al
guno respeaivo á Inspección: pues estos debe dirigirlos 
á Y. S. j y V. S. á mí con sus informes. 

20. 
Ha de hacerse la guerra sin intermisión en todas las 

Provincias y en todos tiempos á los Apaches que la tie
nen declarada, buscándolos en sus'Rancherías, pues es 
el único modo de castigarlos, y de que nos váyamos acer
cando á la pacificación de los Tèrritorios. 

21. 
Para facilitar las operaciones ofensivas de esta guer

ra incesante y las de particular defensa de cada Provincia 
podrán V. S. y sus Cabos Subalternos distribuir las Tro
pas de sus íespeítivos mandos en los puestos mas venta
josos, y según les parezca conveniente, escusándose quan
to sea posible las escoltas inútiles, correos impertinentes, 
ordenanzas no necesarias y custodias particulares de bes
tias que no sirvan para la guerra: pues comprehendo que 
en estos puntos hay muchos abusos. 

22. 
El resguardo de los Situados de Caballada merece 

la mayor atención: Las partidas de Tropa que se desti
nen para su defensa deben ser en número competente y 
proporcionado á los riesgos de la frontera, han de preve
nirse claras y terminantes órdenes para que se observen 
con la mayor exaftitud y vigilancia;el menor descuido 
en esta parte se examinará y castigará seriamente , cons
tituyendo responsables á los Comandantes de las mismas 
partidas y. Capitanes de las Compañías, hasta el caso de 
reemplazar á su costa las pérdidas que ocurran por falta 
grave de culpable descuido, y aun deponerlos de sus env 



I pieos, si fuere repetido el abandono en un asunto que 
siempre ocasiona las sensibles resultas, de la inacción de 

' nuestras operaciones de guerra y las mayores impunes 
hostilidades. • 

23-
Los Comandantes de destacamentos ó partidas suel

tas que salgan á Campaña, han de obrar en ellas con en
tera libertad, dexándoles la acción sin limitársela por tér
mino alguno: pues así procederán sin timidez, y los efec
tos de sus operaciones acreditarán-la utilidad o inutilidad 
de estos Comandantes, debiendo también precaverse las 
sorpresas que suelen experimentarse en nuestras peque
ñas partidas, por la nimia confianza con que transitan y 
se manejan. 

S 24. 
Siempre que nuestras incesantes Campañas produz

can el fruto de intimidar ó consternar á los Indios, de 
suerte que alguna ó algunas congregaciones de lá Apache-
ría soliciten la paz, se les concederá inmediatamente ba-
xo de regulares y posibles puntos de Capitulación, dán
dome cuenta para que yo prevenga lo demás que deba 
executarse; pues es mi ánimo establecer con ellos un co
mercio que los atraiga, que los interese y que con el 
tiempo los ponga baxo de nuestra dependencia ; pero ios 
conceptos de este artículo" exigen las explicaciones que 
haré en los números siguientes. 

25. 
Nunca han sido ni se han considerado bastantes las 

Tropas y los Presidios para defender y açesurar ias Pro
vincias: Estuvieron guarnecidas en el año de mil sete
cientos veinte y nueve con setecientos treinta y quntro 
hombres, sus situados importaban doscientos-ochenta y 
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• IO. 
tres mil novecientos treinta pesos; y todo se ha ido mul
tiplicando con aumentos parciales: Hoy contamos sobre 
las fronteras con cerca dequaíro mil hombres sin incluir 
los que se emplean en los Presidios de Californias, y coa 
el gasto anual de mas de un millón de pesos; pero á pe
sar de estos auxilios poderosos se oyen en nuestro tiempo 
los mismos clamores de sangrientas hostilidades, próxima 
ruina y entera desolación, que se oyeron en los antiguos. 

26. 
Con mayor causa se oirán en los venideros, si con

tinúan los insultos, muertes y robos, porque el decadente 
estado de las Provincias no puede resistir estas desgracias, 
aun quando se minoren, sin llegar al extremo de su te
mida desolación. El rezelo de que se verifique, nunca lo 
han desvanecido los aumentos de fuerzas; ántes bien pa-
rece qUç con ellos se multiplican las hostilidades, y ya. 
debemos desengañarnos de que el exército mas numeroso 
de Tropas veteranas no puede pacificar los territorios in
ternos. 

27. 
Es escusado referirlos ardides, las seguridades y las 

ventajas con que los Indios Bárbaros nos hacen la guerra: 
todos sabemos que este es su único oficio, y que lo exer
ci tan con valor , agilidad y destreza. No yerran golpe; 
pero si los nuestros fuesen capaces de desalojarlos de las 
ásperas serranias y bosques impenetrables que cubren los 
inmensos territorios de esas fronteras, buscarían su mejor 
asilo en las fragosidades de la Sierra Madre. 

28. 
En este caso posible se aumentaría el número de 

nuestros enemigos con el de los Infieles que ahora viven 
sin mayor inquietud en las profundas barrancas de la mis-



ma Sierra >-ycon el délos mal contentos en sus Pueblos 
de Misión, trascenderían las hostilidades á las mas sosega
das Provincias del Viréynato, y no habría fuerzas con que 
oponerse á las. crueles irrupciones de una multitud de; 
Bárbaros. 

29. 
Creo positivamente que el vencimiento de los Gen

tiles consiste en empeñarlos á que ellos mismos entre sí 
se destruyan. No son capaces en su a&ual sistema de re
ducirse á la Religion ni ai vasallage sin un milagro de la 
Omnipotencia, ni de guardar constante fe en sus armisti
cios; pero también comprehendo que en-el estado que tie
nen las Provincias nos será mas fructuosa una mala paz 
con todas las Naciones que la soliciten, que los esfuerzos 
de una buena guerra. 

No vino un grande Exército de Españoles á la con- , 
quista de este Imperio; ella se hizo con el auxilio de los 
Tlaxcaltecas, y progresivamente con el de todos los i n 
dios de Nueva España que contribuyeron á su ruina feliz. 
E l Gefe Conquistador nunca se resistió á las paces que le 
ofrecían: se. aprovechaba del trato fiel de sus verdaderos 
amigos, disimulaba los agravios del alevoso, y los castiga
ba en la oportunidad para el exemplar escarmiento. Así 
llevó sus rápidas empresas hasta la antigua California, pro
pagó la verdadera Religion en esta gran parte del Mun
do, y puso los Dominios mas recomendables á los pies de 
.nuestros Católicos Reyes sin el menor expendio del Real 
Erario. 

31-
Estos admirables sucesos no pueden cotejarse con 

los de Provincias internas; la mas moderna cuenta mas 



• 1 2 . 
de un siglo de ocupación, hemos perdido mucha parte de 
nuestros antiguos establecimientos, y solo adelantamos 
los importantes de la üueva California , cuya inakerabl© 
quietúd pende de que nunca dispertémosla inocencia de 
aquellos Indios. 

32-
Notablemente ilustrada la malicia de los que infes

tan las demás Provincias de frontera, no es ya tiempo de 
abrazar todas las máximas de los Conquistadores de Nue
va España, que pelearon con muchas ventajas á expensas 
propias y con estrecha necesidad de vencer para asegurar 
su subsistencia, fortuna y premio. 

33-
Los Indios enemigos que tenemos sobre esas fronte

ras sabé̂ L sorprender y destrozar nuestras Tropas en la 
Sierra y en el Llano, no ignoran el uso y poder de nues
tras armas, manejan diestramente las suyas, son tan bue
nos ó mejores ginetes que los Españoles, y no teniendo 
Ciudades, Pueblos,Palacios ni Adóratorios que defender, 
soio pueden ser atacados én sus Rancherías dispersas y 
ambulantes. 

34-
En esta parte no son adaptables las máximas de los 

Conquistadores; pero sí en la de admitir de paz á los In
dios y empeñarlos en su destrucción recíproca: De este 
medio se valen las Colonias estrangeras hoy sujetas al do
minio del Rey, para no sufrir las hostilidades: y es el úni
co que puede remediar las que devastan esas Provincias. 

35-
No será'extraño ni nuevo que en ellas se celebren 

para con los Indios: las tienen en Texas todas las Nació-



; ties del Norte, íos Apaches Lipanes en Ja misma Provin
cia y ia'de Coaguila,los,Gicar¡llas, Nabajpes, Yucas, y 

' aun los Comanches en el-Nuevo México, y Jos Seris y T i 
burones en Sonora; las tenían todos los Apaches en ei 
Pueblo del Paso ei año de 1771,1a tuvieron los Gileños 
en el Presidio de Janos, alguna vez en el de Fronteras, y 

. últimamente los Mezcaleros en la Nueva Vizcaya. i 

36. 
Nadie ignora las veleidades de todos los Indios y su 

mala fe; pero no siempre la han encontrado buena en 
nuestros procedimientos: hay nííl exemplares antiguos y 
muy modernos de esta verdad que jamas deben referirse. 

37- r -

Laífpaces se fundan, como todas las cosas del Mun
do, en intereses particulares, y ios Indios por lo general 
no han podido tenerlos en las que hasta ahora han cele
brado : viven de la caza y de la guerra; pero aquella no 
es bastante para el remedio desús primeras, necesidades: 
de suerte que si no roban y hostilizan, perecen de ham
bre y miseria, 

38. 
Esta es Ja causa motriz de que tengamos sus paces 

por dolosas, y de que efeíttvamente lo sean; pero nues
tras dádivas que no alcanzan á mantenerlos, tampoco 
pueden facilitarles otros auxilios que ya les son precisa
mente necesarios. 

39-
Carecen de caballos y mulas, y los Apaches á cos

ta de Jos mayores riesgos procuran adquirir estos ani-
males para comer, porque son las delicias de su allmen-

D 



"14-
to ; y todos los Indios" para sus cazerias_ y campañas 
contra nosotros y contra ellos mismos. 

40. 
Desean con ansia proveerse de escopetas, pólvora 

y municiones: porque en el uso de estas armtis encuen
tran el gusto y la seguridad de la caza, y porque dis-

•curren equivocadamente que les son mas ventajosas en 
la guerra.. 

41. 
Tienen también otros antojos que no pueden gra

duarse de impertinentes, pues conspiran^ á cubrir su des
nudez, hacerse los Hombres fieros y las Mu ge res agra
dables con las pinturas-ó embiges, y colgarse adornos, 
que á nuestra vista parecen ridículos. 

<^ 42. 
Nos tendría mucha cuenta satisfacerles sus deseos, 

menos gastaría el Rey que lo. que ahora, expende en 
considerables inútiles aumentos de Tropas, los Indios no 
podrían vivir sin nuestros auxilios, llevarían sus Armas 
contra ellos mismos en nuestro obsequio ,y de sus incli
naciones guerreras, ó acaso mejorando sus costumbres 
con el buen exemplo, abrazarían voluntariamente la 
Religion y el Vasallaje; y de qualquier modo guardarían 
fe en sus armisticios. 

43-
Tenemos estas experiencias en nuestras Colonias ó 

nuevas adquisiciones: y á la verdad la hay también en 
las Provincias internas de que las paces dolosas de los 
Indios producen mejores efectos que la guerra declarada. 



44- ' ' ' 
El Indio en tiempo dé paz remedia en parte sus 

necesidades con. nuestras cortas dádivas y con el mez
quino cambalache ó permuta de sus .pieles, semilias y 

-frutos silvestres, no recibe agravios de nuestras armas 
que le inciten á la venganza, y por forzosa consequên
cia son menores las hostilidades. 

45-
Alguna suele experimentarse en la Provincia, Pre

sidio ó PobJacion donde celebran las paces, y nunca de-
xan de cometerlas en otros distintos territorios; pero to
do proviene de unos mismos principios: la necesidad 
mal satisfecha que Íes~obliga á robar para comer, la co-
díjia de adquirir los bienes que -desean,- la libertad, el 
ocio yc^h misma pobreza que engendran y fomentan 
sus perversas inclinaciones. Si el hambre es grande, no 
reparan en executar el insulto donde ofrecieron la amis
tad; si no es mucha, guardan allí la buena fe: y verda
deramente no la quebrantan, cometiendo hostilidades 
en otras partes, pues mas de una vez han hecho esta sen
cilla confesión, persuadiéndose de que no ofenden á sus 
amibos con el daño que infieren á los demás Vasallos 
del Rey, que'viven en territorios donde no ceíebráron 
materialmente la paz. Así ha sucedido y sucede con to
dos los Apaches en el. Pueblo del Paso y Presidio de Ja-
nos, con los Mezcaleros en ia Nueva Vizcaya, con los 
Gicarillas, Nabajoes, Yutas y Comanches en el Nuevo 
México, con los Lípanes en Coaguila y con Jas Nacio
nes del Norte en Texas. 

46. 
Ya se ve que esto trahe algunos-inconvenientes 

que hacen para algunos problemáticas las utilidades de 
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Ja paz: püc? es constante que en donde fós Indios la ce-
Jebrany dexan'sus familias aseguradas para obrar con mas 
desahogo en sus irrupcipnes; y también lo es que las em
prenden con mayor confianza, porque se instruyen mas 
bien de nuestras ideas, máximas y movimientos. Estos 
son los intereses que hoy estimulan á los Indios para 
solicitar nuestra amistad: y desde luego nos tendría mas 
cuenta la guerra, si no encontrásemos medios prudentes 
para celebrar mejores paces. 

47-
El Ínteres del Comercio enlaza y estrecha las volun

tades de los hombres: y es lo que deseo se establezca 
con los Indios en esas Provincias, admitiéndolos de paz 
en qualquiera parte qüé ía soliciten. 

48. 
Ta romperán muchas veces por su caráfter voluble, 

por la dificultad de que se avengan los ánimos de unas 
gentes que no reconocen otro superior que su libre al
vedrio, ni otra razón que la de sus antojos, 6 porque se
rá preciso castigarlos con causa justa; pero declarada y 
seguida la guerra con tesoñ, los Indios volverán á soli
citar la paz, y nosotros á concedérsela siempre que la 
pidan. 

49* 
Mientras estén de paz, se observarán por nuestra 

parte escrupulosamente las Capitulaciones que se hicie
ren, y se procurará que los Indios executen lo mismo 
por la suya, disimulándoles ciertos defeétos leves que 
provienen de su ignorancia, bronco cará&er y malas 
costumbres; pero castigando los graves en la oportuni
dad para el escarmiento, y quando no haya riesgo de 
aventurar el decoro de nuestras armas. 
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: También se .fomentarán con :ii>aña eficaz las des-

; avenéncias y recíprocos daiios entre las parcialidades de 
una misma Nación y el odio' ircoponsiliáble de las del 

. Norte con los Apaches, 

51. .• 
En la sujeción voluntaria ó forzada de estos últi

mos, ó en su total exterminio consiste la felicidad de las 
Provincias internas: porque ellos son los que las han des
truido, los que viven sobre sus fronteras, ^ los que cau
san los iniieíes procedimientos y la inquietud de ios In
dios reducidos. 

52. 
No creo que la Apachería se. sujete voluntaria

mente. Dios puede hacéroste nyiagro, y nosotros poner 
los medios de atraer las distintas parcialidades de esta 
Nación, haciéndoles conocer las ventajas de la vida ra-
cionalj que le tomen gusto,, que se acostumbren al uso 
de nuestros alimentos, bebidas, armas y ^estuano, y que 
entren en .codicia de poseer bienes de campo. Aun no 
estámos en los principios conducentes á estos logros, 
exigen mucho tiempo^ pero él nos irá poniendo en la 
senda del acierto para las providencias ulteriores. 

53-
La desunión entre las parcialidades Apaches no es 

imposible^ porque ya la hemos visto sañuda y sangrien
ta entre Lipanes y Mezcaíeros. Si conseguimos que vuel
van á indisponerse, y que estos enojos se propaguen 
entre los demás. índios de la Nación, ella se irá disminu
yendo, y entonces nos será mas fácil sujetar ci menor 
número con la fuerza. 
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Finalmente si la Apachería por-su desunión y por 
las fuertes irrupciones de los Indios del Norte llegare á 
exterminarse, contarán las Provinciasr muchos años de 
tranquilo sosiego, florecerán sus preciosas riquezas, y 
tendremos tiempo para precaver las hostilidades de otras 
Naciones que sift duda se irán acercando á nuestras fron
teras. - -

!> !>* 

Quando por alguno de los motivos apuntados en 
el artículo 48 se rompiese la guerra con los Indios ami
gos, se les hará con el tesoi] prevenido en el mismo ar
ticulo 7 en el 20 de estas instrucciones, para que sientan 
el castigo incesante, el poder de las Armas del Rey y 
la privación de "los bienes y seguridades que disfruta
ban en los senos de la paz: de esta manera volverán 
á pretendería sin orgullo, y será mas durable. 

56. 
La que hoy tenemos en Texas con las Naciones 

del Norte debe conservarse particularmente, sin darles 
lamas leve causa que los indisponga: y desde luego me 
remitirá V. S. con la mayor seguridad y en el estado en 
que se hallen, los expedientes íntegros originales que se 
han formalizado en esa Comandancia general desde el 
año de 77 sobre las novedades ocurridas en Texas, exá
menes de su costa, campaña contra los Carancaguazes y 
proyeftos de reíjjicir los establecimientos de aquella Pro
vincia y proceder al de la treta ó comercio con las refe
ridas Naciones del Norte. 

57- ' 
Discurro que este comercio podrá establecerse muy 

breve sin mayores dificultades y con ventajas; pero no 
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. sucederá lo tnismòjcon. las parcialidade^Apaches excep-. 
tuando los Lipanes. 

- :58-
Estos tienen mejores proporciones pat-a la adquisi

ción y beneficio de peíeterías, y por el fVeqÜcnte trato 
y amistad con los Españoles sori nías inclinados al càm-
baiache. • , . 

59-
Puede hacerse coa los Apaches por Tratantes par-

tioülar'es, ó permitir este Comercio á todos los vecinos 
de las Provincias, ó hacerlo, quando no haya otro arbi
trio, por cuenta del Rey. 

6o. 
Los principios de qualquiera establecimiento son 

éífícHes, pueden encontrarse obstáculos en los tres medios 
insinuados; pero es menester adoptar alguno, y qualquie
ra que se abraze exigirá la vigilancia del gobierno para/ 
precaver contrarias resultas provenientes de los excesos 
de la codicia. 

61. 
Deseo asegurar mis resoluciones, y para ello me ex

pondrá V. S. su di&ámen general sobre el comercio con 
todos los Apaches, y particularmente el Coronel D. Juan 
Ugalde con los Liparíes, quando tome posesión del man
do Militar de las quatro Provincias que se le confian baxo 
mis superiores órdenes y Ias de V, S. 

ó 2. 
Los Indíos^ueden recibir en cambio de sus pelete

rías caballos» yeguas, mulas¿ reses vacunas, carne seca, 
piloncillo, maíz, tabaco, aguardiente , fusiles, munido 
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nes^ cuchillos, ropas ó texidos groseros^Jsermcllon3 es-
pejos, abalorios y otras bujerías. 

63-
El cambalache de ganados de las especies menciona

das puede proporcionarles abundantes cria^ en el sosiego 
de la paz,y si esto se logra, cesará la primera causa de sus 
robos, ó serán menos frequentes. 

Los Indios del Norte tienen afición á las bebidas que 
embriagan, los Apaches no fas conocen; pero conviene 
inclinarlos al uso del aguardiente ó del mezcal donde es
tuviere permitida su fábrica. 

65. 
Con poca diligencia y en breve tiempo se aficíona-

ráská estas bebidas, en cuyo caso serán ellas su mas apre-
ciabíe cambalache, y el que dexe mayores lucros á nues
tros Tratantes en la treta ó comercio con los Indios. 

66. 
Esta máxima que ha probado admirablemente en 

nuestras nuevas Colonias, debemos abrazarla y seguirla 
con las mismas cautelas que allí se praâican, para que ex
perimentemos iguales favorables efeitos. 

67. 
Después de todo la subministracion de la bebida á 

los Indios será un medio degrangearles la voluntad, des
cubrir sus mas profundos secretos, adormecerlos muchas 
veces para que piensen y executen menos sus hostilidades, 
y constituirlos en una nueva necesidad que estrechamen
te les obligue á reconocer nuestra forzosa dependencia. 
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La reconocerán sin duda c'n el cambalache de fusiles 

-y municiones que desean con vivas ansias ios Apaches L i 
banes, y es error persuadirse de que las armas de fuego 
manejadas por los Indios nos hagan mayores daños que el 
arco y la flecha. 

69. 
Nadie ignora la agilidad y certeza con que sin in

termisión las despiden, la fuerza y poder de esía arma, 
los estragos que causa, y que los Indios se proveen de 
ella en qualquier parte sin necesidad de fábricas ni re
puestos. 

.. 70-
Las armas de . fuego exigen- mucho esmero para 

conservarlas en útil estado, continuo exercício para ad-
quinTsu diestro manejo, tiempo para conocerlas, sabien
do aprovecharse de las buenas calidades de estas armas y 
corregir sus defe&os, y por último proporciones para re
componer y reponer las que se lastimen é inutilizen. 

7*-
Todo esto es muy difícil á los Indios, que siempre 

vagantes y sufriendo las inclemencias de ios elementos, 
no pueden conservar sus armas de fuego, y que necesitan 
de nuestros^ auxilios para el uso y adquisición de ellas, 
como sucede en nuestras Colonias, y á mí me lo tienen 
acreditado la vista y experiencia propia. 

72. 
Les serán ventajosas en sus cazerias, como ya he 

dicho, y en la guerra que se hacen unas á otras las Na
ciones gentiles, pero no en la que nos executen: pues 

F 



si ios Indios abandonasen la flecha por c f arma de fuego, 
se pondrían de nuestra parte todas las ventajas. 

73-
Parecerá que hoy las tenemos en el uso de la-esco

peta, fundándose en que la bala tiene mayor poder y 
alcanze que la flecha. En esto no hay duda, pero tam
poco la hay en el hecho constante de que, quando los 
Indios se reconocen inferiores, procuran ponerse donde 
no lleguen nuestros tiros, y quando, superiores .ó estre
chados en la sorpresa, se mezclan forzosamente Indios y 
Soldados: en cuyo caso desmerecen las ventajas de nues
tras armas de fuego, porque á cambio .de un golpe de 
bala recibimos muchos de flecha. 

74. -
El arco siempre está dispuesto para dispararlas: las 

primeras que despide llevan un impulso poderoso, á 
que muchas veces no resisten la adarga ni la cuera mas 
acolchada. Floxa la cuerda hace la flecha menor estrago; 
pero recobra su vigor y violencia volviendo a templar
se el arco: cuya maniobra exige menos tiempo que el 
que nosotros tardamos en cargar y cebar nuestras armas 
de fuego. 

8 75-
¡Ojala que no usasen de otras los Indios! entonces 

(vuelvo á decirlo) tendríamos todas las ventajas, serian 
menos funestas las funciones de la guerra, y mas pronta 
y fácil la pacificación de las Provincias. Bien puede ha
cer estos asertos quien á su propia costa tiene experien
cia de los estragos de la flecha y del arma de fuego. 

76. 
Los fusiles de cambalache deben ser largos, porque 

así los aprecian los Indios, y así vendrán con cañones. 
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caxas y llaves endebles sin- él mas fino temple, y con 
adornos superficiales que lisonjeen la vista de ios igno
rantes, 

77. 
Sus tamaños les sirven de incomodidad en las mar

chas á caballo, resultando continuas quiebras y repetidas 
necesidades de recomponerlos d reponerlos, y el mismo 
efe&o producen el uso de los fusiles, y el destemple de 
sus llaves. 

78. 
La pólvora hade subministrarse con regular abun

dancia, para que los Indios antepongan et uso deí arma 
de fuego al de la flecha, y vayan olvidando su diestro 
manejo: pues en este caso tendremos la cierta ventaja 
(siempre que nos declaren la guerra) de que les falten 

JLas municiones, y de que por conseqüenda vuelvan, á 
solicitar nuestra amistad y auxilios. 

79-
Algo he dicho sobre los medios, fines y ventajas 

de la treta ó comercio, en que por ahora habremos de 
perder forzosamente; pero por otra parte hallaremos 
ganancias sin comparación mas lucrativas: pues cesando ó 
minorándose las hostilidades y el número de los enemi
gos, se pondrán las Provincias en el estado que se desea, 
reformándose algunas Tropas no necesarias, y aplicán
dose el todo ó parte de los gastos que causen para dádi
vas y obsequios de los Indios de paz: porque eí comer
cio ni en sus principios ni en aigun tiempo será suficien
te para mantenerlos fíeles á nuestra devoción. 

80. 
Baxo de estos supuestos considerando la importan

cia de que desde ahora se admitan de paz á los Indios 



que.la pretendan, k impím^iUd^Tcle esfâblecer desde 
luego fixas y prudentes reglas parala treta ó comercio, 
y. la precisión de prevenir algunas para no tropezar des
pués en mayores inconvenientes, diré á V. S. las que 
considero regulares, á fin de que se observen las que fue
ren posibles y no envuelvan perjuicios difíciles de cono
cer desde esta Capital. 

81. 
Siendo práética comente el obsequiar á los Indios 

quando se presentan de paz con ánimo de„ celebrarla, 
doy facultad á los Gefes ó Comandantes que entiendan 
en estos armisticios, para que regalen á los Capitancillos 
con el valor de quince ò veinte pesos en'géneros, taba
co, comestibles &c. , y con el de uno ó dos pesos á cada 
Gandul para sí y para su familia. 

— 82. 
Celebrada la paz, si los Indios dieren indicios de 

quietud y buena fe, y manifestaren necesidades, ó que 
efectivamente las tengan, se les socorrerá con raciones 
de regular alimento, debiendo graduar las especies y so
corros de estas cantidades el prudente juicio y conoci
miento de los Gefes 6 Comandantes. 

83. 
Todos los gastos de esta naturaleza se harán pro

visionalmente de qualquier fondo que hubiere en el Pre
sidio ò Población donde se efedúen las paces, se llevarán 
cuentas formales y legales, y se pasarán á V. S. porcon-
duclo y con el visto bueno del Comandante Inspeaor 
para que se reintegren de Real Hacienda, siempre que, > 
Jos fondos de los Presidios no alcanzen átcttbdr esto? gas
tos y los demás á que están sujetos. 

r 
\ 
£ 

í 
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No se permitirán, -cambalaches sin que los presen

cie et Comandante 6 Gefe del puesto, ú algún Oficial de 
su satisfacción": pues de este modo se evitará desde los 
principios que los Indios sean engañados, y que haya 

- disturbios que traen fatales consequências, como suele ex
perimentarse con los Yutas en. Santa Fe del Nuevo Mé
xico, coa los Comanches en Taos, y como se experi
mentaron en el Presidio del Norte con los Mezcaleros. 

85-' 
Son escü'sadas otras advertencias de cautela, maña 

y discreción con que deben tratarse los Indios de paz, y 
ya es tiempo de continuar los demás puntos generales. 

86. 
Sé que. la minoración de haberes ha inutilizado las 

fatigas y operaciones de la Tropa; y para tomar provi
dencias sobre ià- materia, .me informará V. S. inmediata
mente coa claridad y fundadas razones, proponiéndome 

. pi aumeiito que estimarq. conveniente coa, proporción á 
las cireunstaacias, 6 sistçma de cada Provincia, esto es, 

• • tfiegua-la; mayor ó menpr carestía de /víveres y caballa-
; das, y según los mayores ó menores, costos de vestuarios, 
•-montifcEasLy areaaraenfpS*;considerando también los gas-

; -tos. dcffamilias:? puçs.no, e$.lo mismo .gradjuar el sueldo 
iüjrie uii:SoidaetQ de; SoaQsa,Nueva Vizcaya y Nuevo Mé-

* xico!, quedei <ieri9tro <le; Ç^aguil^, Texas, ¡Nuevo Leon, 
• . ColomaadeiSantaader y, íCalifonvias. 

fV-T — i - . • 87. 
Este ínfíMiie puede hacerlo V. S. de acuerdo coi> 

/el- Goxnaádàfitfe ínspeâop. D . Joseph; Rengel; pero si es-
4e Ge^SubalteíílO 4© V. S. discordare en sus dictámenes, 

G 
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instruirá y me remitirá en derechura su particular infür-

• me, para que en vista de todo resuelva yo lo conve
niente. 

88. 
El Coronel D. Juan Ugalde me ha dado el suyo 

relativo á las Tropas de las quatro Provincias que se le 
encardan; pero hasta recibir los de V. S. y del Comandan
te Inspector, reservo mis determinaciones para prevenir
las por punto general, evitando resultas contrarias que 
suelen producir las providencias parciales. 

89. 
En los mismos informes debe también exponerse si 

convendrá el aumento de Sueldos de Oficiales Subalter
nos que ya aprobó S. M . , expresando la qüota en que 
hubieren de aumentarse, pero teniendo presentes lascon-

= ŝi de ración es apuntadas en el art. 86; 

90. 
Necesito también otro informe general de V. S. de 

acuerdo con el Comandante Inspe&or, ó separados, si fue 
ren contrarios sus dictámenes, y particular del Coronel D. 
Juan Ugalde por lo que rcspeâa.á las quatro Provincias 
de su dependiente mando Militar, spbre e l delicado pun
to del manejo de intereses de las Tropas, consultándome 
el medio de perfección qüe hasta ahora no se encontró en 
los habilitados que incurrían en quantiosas quiebras, u« en 
los asentistas: pues tengo entendido, que unos no conti
nuarán en las contratas , y que om>s absorveu el único li
bre giro que puede prosperar las Provincias. 

91. 
Desde luego dispondrá V. S. que se separen de las 

-Compañias Presidialeá, Volantes, Dragones y Volunta-
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rios.Jos hombres, inútiles, reemplazándolos con los mas 
á propósito para là guert-á: y que al inútil por edad ó acha-

„ques se le dén sus inváíidos, habiendo servido el tiempo 
que previenen las-Reates Ordenanzas. 

92. 
Si en Ja clase de inútiles hubiere algunos Oficiales de 

qualquier grado que sean , también los separará V. S. in
mediatamente, consultándomelos para los destinos que 
merecieren. 

93-
Estas consultas por lo que corresponde á Oficiales 

empleados en Californias traerán los informes imparciales 
y justificados det Gobernador efe aquella Península como 
Inspe¿lorde sus Tropas: por io que pertenece á Oficiales 
de Sonora, Nueva Vizcaya y Nuevo México los del Co
mandante Inspector D. Jos'cph -Réngel, y por lo que toca 
á Oficiales de Coaguila y Texas ios del Coronel Don Juan 
Ugaldç como Sub-Inspe&or J ^ los del-fcfcrida Coman
dante Inspector: añadiendo V. S. los suyos en todas las 
consultas que ha de rémítirnití/* : 

94-
En quanto á Oficíales ¡nútiíós del Ktrevo Leon y Co

lonia de Santander pbñdrH "sus-itifôrmes- cL Coronel Don 
Juan Ugalde^dirigiéndolos al Sub-Inspe&or general Doa 
Pcdtp Mcndinueta^ para que este Gefe exponga los su-
yos j^ vendan lás cóasüítas'á'frñl^Mèr con todos estos in-
dispensabies." rcquistt^^pãía^^Oè^ó aségnre mis deter
minaciones '¿n'Ühá'ih&fêria ta^Ufélitàdãí;'-'-i 

• — - i • ' > ••<:* i:r ru.j 

Las propííesfaV'dó érii^eÓé Vàcantès^dc Oficiales se 
harán con el zelo, pureza y espíritu de justicia que manda 
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§ /H. ,no siendo Qbic^ei color obscuro ni Isf circunsMn 
cias dé nacimiento (en cl Sargento ú Oficial que tenga mé
rito, fortaleza, valor, conocimientos/ prádica y aptitud 

-para la guerra, y que sean-capaces de mando. 

96. 
Los Capitanes formalizarán las propuestas de Oficia

les Subalteraos de sus Compañías, y' se remitirán por los 
conductos prevenidos en los precedentes artículos 93 y 94. 

97. 
Por los mismos conducios han de venir á mí las pro

puestas de Capitanes, que formalizarán los Gefes de Ins-
¡peccion de l̂ s Provincias donde ocurrieren las vacantes. 

98. 
I Si en alguna de estas fuere conveniente la colocación 
de-aigun OQcfctt retirado, porque se còhsídere á propósito 

I y solicite volver á incorporarse en eí servicio vivo ? se le 
p ^ 3 ^ - ^ ^ 0 recomendable lugar en las propuestas, baxo 
el concepto ^ que no tendrá curso la q̂ úe no venga por 

I sus regulares prevenidos trámites; exceptuándose de esta 
I regla los Ofici^íes retirados á quienes coloque Yo en em
pleos va^antps., siç esperar consultas, por el conocimiento 
tque tengít eje sus tn^rítps, aptitud y servicios. 

1 ><>••• .'Pu^tj^^as,ÇjO^^i^pferè-ün-jpYé'Vcn'tajoso de Ofi-
^iales y/r*9pa:, sçj « j^a i^. 'V^^ár iBéáée- de mantener-
Jas en ¡ e l ^ j o r esía^Q ,̂ no '^mítièkáç1 í&iütas que carez-
Ican de las circunstancias rpreàáis 'pirkrÍaià '-fatigas de esa 
guerra, ni prpétituyendo los ascensos en individuos que 
no ^ayan dadp P^e^^l is tantes de. valor y aptitud. 



i do. 
A todos se les inspirará, mucho amor al servicio, des

precio de los enemigos y esperanzas seguras did justo pre
mio: pues me complaceré mucho en recomendar á S. M>-
para ascensos y otras ventajas á ios individuos de qual-
quier clase que se distingan bizarramente en las operacio
nes de la guerra. 

I O I . 

El mando dé los destacamentos de'Campaña se en
cargará siempre ú ios Oficiales mas acreditados y sobresa
lientes en yaior, práctica y eoupdm¡ciatos, dexándoles, 
como ya se ha dicho, la acción libre.,para maniobrar se
gún les parezca. 

. No ha de llevarse este servicio por una rígida escala; 
V. S. y sus dos inmediatos Gefes Subalternos la arreglarán 
según les pareciere en las Provincias de su. mando : el Ofi
cial mas antiguo en su clase respectiva no formará quexa 
de honor porque le prefiera otro más moderno., y si se le 
nombrare para salir baxo las órdenes de éste, hará un mé
rito particular y recomendable en obedecerlo sin repug
nancia. . . . 

103. 
La guerra de ios Indios exige, cómo todas, valor y 

constancia» pero estas prendas esenciales tanto mas aven
turan el buen éxito de las operaciones, si fritan experien
cias y prática de las Sierras, aguajes, distancias, huellas, 
ardides, máximas, sorpresas, escaramuzas y otros menu
dos conocimientos que forman una ciencia ó arte de que 
no todos tienen seguras nociones, que se aprende ea 
su mismo exercício. 

H 
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104. 
Un Oficial Heno de méritos y perícia militar que en

tre nuevo en las Provincias, debe considerarse visoño 
con la esperanza de que sabrá muy breve lo que necesita 
para el desempeño de sus nuevas obligaciones, si es dócil 
á k s órdenes de quien pueda enseñarle lo que ignora: y ' 
es menester que se docilize en obsequio del Servicio del 
Rey, teniendo presente lo que manda S. M. en el art. 16 
trat 2 tít. 18. tomo 1 de las Reales Ordenanzas. 

P U N T O S P A R T I C U L A R E S 
. Correspondientes á las Provincias de Sonora 

y Californias. • 

_ 105. 

El N Sonora se preferirán á todo las (requentes Campa-
j ñas contra los Apaches Gilenos, exécutándolos con 

proporcionados destacamentos, y empeñando en esta 
guerra á las Compañías de Indios Opatas de Babispe y Ba-
coache y á la de Pimas altos de San Rafael de Buenavista. 

106. 
Sin perjuieio de los movimientos y providencias de 

guerra contra los Apaches se tomarán las precisas ^ara 
contener á los Seris y Tiburones, procurando atraer es
tos Indios á la antigua paz: pues aunque spa mala sin es
peranza de que se mejore, es menester tomarse tiempo 
para la empresa de estrecharlos en la Isla del Tiburón, 
atacarlos y sujetarlos.de una vez. 

I O / . 

Para esta empresa ha de preceder un exââo y muy 
prolixo mformegde V. S;, que me dirigirá sobre los me-
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dios y fuerzas que sê necesitan, refiriendo el estado aílual 
de dichos Indios, el número poco mas ó menos de sus 
familias y especialmente el de los Gandules. 

108. 
Esta acción se ha de meditar con mucha madurez, 

se ha de reservar con el mayor escrúpulo, y se ha de 
executar con esperanzas casi evidentes de una comple
ta viclona: porque si se yerra el golpe, y los Apaches 
subsisten en su orgullo, tomará la Provincia peor sem
blante, y todos serán tropiezos y confusiones. 

I O 9 . 

ITa de estarse á la mira de los Sibubapas ó Pimas 
del Suaqui, procurando mas bien sú quietud en los Pue
blos que sus Campanas sospechosas. 

I I O . 

Lo mismo se executará con los P|atos del Pitiquí, 
Cavorca y Bisaníg; bien que atendido el genio guerre
ro de estos Indios, se les puede emplear en algunas 
operaciones contra los Apaches, Seris inquietos, ó qual-
quiera Nación del Rio Colorado que hostilizen en la 
Provincia. 

I I I . 

Con la mayor eficacia y maña se dedicará V. S. 
desde luego á que en los referidos Pueblos de Piatos y 
en todos los de la Pimería alta se avecinde y radique el 
número mayor que sea posible de honradas familias Es
pañolas y de otras castas, con tal de que sean laboriosas 
y de buenas costumbres: pues así conviene para la insen
sible suave sujeción ó freno de ios variables Pimas altos, 
no cortos en número y enlazados en parentesco con los 
Gentiles.Papagos y Pimas Gíleños. 



112. 
De ningún modo tomará V._ S. providencia con

traria ni favorable con "los Yumas y demás Naciones deí 
Rio Colorado. Es menester olvidarse por ahora de estos 
Indios, disimulando nuestros agravios, hasta la propor
ción segura de satisfacerlos: porque si /ios empeñamos á 
un mismo tiempo en el castigo difícil de aquellos alevo-
sos, en la empresa contra Serisy Tiburones, y en la guer
ra incesante contra los Apaches, que es" el objeto de pre
ferencia, nada conseguiremos; .vencido el Apache, ó á 
lo menos escarmentado, se sujetarán con menos dificul
tad los demás. Enemigos domésticos, y nos serán despre
ciables tes Naciones del Colorado. 

A las de Hiaquís, Mayos y Fuerteños que viven 
en sus Pueblos de Misión, y que son los mejores Opera
rios en las Minas y Placeres, se les atraerá al trabajo de 
los de la Cieneguiila, Bacoache y aun al despobíado de 
Zaracache, cubriendo estos Puestos y sus tránsitos con 
algunos destacamentos de Tropa que no hagan falta en 
la frontera de la Apachería. 

114. 
Por este medio se conseguirá entretener á dichas 

Naciones operarías, para qué la ociosidad y el mal exem
plo no los haga infieles, aumentando el número de los 
Enemigos encubiertos, y se disfrutarán con mas abun
dancia las riquezas de los Minerales perdidos por la es
casez de trabajadores y abandonados por la hostilidad. 

M S -
Sin un motivo muy urgente no abrirá V . S. Ja co-

comunicacion por tíerra^cbn la Nueva California: pues* 



. las partidas que traíisiten gste caminó. Si 6̂ti cortas van." 
expuestas, y si grandes, harán notable falta en la Sonora 
para l̂ s operaciones, de guerra. 

116. 
Y pues no la hay en Californias, encargará V. S. 

. al Gobernador. O. Pedro de Fajes el cuidado de mante
ner en su inocencia á los Indios del Canal de Santa Bár
bara, en quietud á los de las Misiones de San Diego, San. 
Gabriel y San Francisco, y en el mas justo arreglo, su
bordinación y disciplina á unas Tropas que solo sirven en 
cí sistema présente pcira infundir respeto, dar buen exem
plo á los Indios, castigar con prudencia los excesos que 
cometan, y prohibirles el uso y manejo del caballo. 

P U N T O S R E S P E C T I V O S 
á la Provincia de Nueva Vizcaya. 

117. 

EL Comandante Inspe£lor Don Joseph Rengeí se 
hará pargo, como está prevenido, de esta Provin

cia^ centro de todas las internas, muy recomendable, hos
tilizada en todos sus territorios y llena de delicadas aten-
dones. I i 8 > 

Verdaderamente deben cubrirse dos fronteras, la 
abanzacía de-'los Presidios y la interior inmediata á las 
Poblaciones que corre desde el Valle de Basuchíl ó Pues
to de Namiquipa por Chihuahua y periferia del Bolsón 
de Mapimí hasta Anaelo, dontie parte términos la Pro
vincia de Nueva Vizcaya con la de Coaguila. 

I I 9 . 

La distribución de Tropas en. estas dos líneas de 
frontera la hará elt Comandante Inspector, como le pa-
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i-ezca conveniente, pero reuniendo quanto sea posible 
Jas fuerzas, para que sean mas respetables, y para quo 
con mayor facilidad se empleen en las incesantes cam
pañas contra todas las congregaciones de-la Apachería. 

I 20. 
Pueden hacerse estas campañas á un mismo tiem-

' po por las Tropas de las dos líneas, las de la abanzada en 
las Sierras de su frontera, y las de la interior en las que 
median entre las mismas líneas y en el Bolsón de Mapimí. 

121. 
Quando se ejecuten en las Sierras abarizadas del 

rumbo del Poniente se combinanín, según fuere posible, 
estas operaciones con Ias de ias Tropas de Sonora, y 
quando en las del Oriente ó en el Bolsón de Mapimí, coa 
las de Coaguila. * 

12 2. 
El Comandante Inspeftor para dar-exemplo, man-

dará en persona algunas veces, quando le parezca, el des
tacamento de Campana que saliere de la línea abanza
da, distribuyendo esta alternada incesante &tiga entre los 
Oficíales que elija y nombre de su satisfacción y de las 
circunstancias prevenidas en el art. lo*. 

123. 
Uno de los dos Ayudantes Inspectores residirá en 

Chihuahua para el cuidado de las Tropas inmediatas, y 
el otro en GuajoquiUa para el de las que cubran la fron
tera del Bolsón. 

I 2 4 , 
El que tuviere á su cargo esta frontera, podr í ha

cer y disponer freqüentes entradas, sin que sea preciso 



aguardar órdenes del Comandante Inspéftorj^ero como 
á su inmediato Gefe le dará cuenta de todas sus opevs-
cipnes/y seguirá correspondencia de oficio con el Co t̂?-
neí D. Juan Ugalde para la"acorde combinación de movi
mientos. 

Í 2 5 -
* - La infidelidad ó mala fe de los Taraumares es un 
punto muy delicado. Estos Indios floxos y pusilánimes se 
subíevárpn abiertamente en el año de ógo, volviendo á 
inquietarse en el de j-iH, después no se íian visto en de
clarada rebelión; pero siempre nos ha sido sospechosa su 
fidelidad, y juzgo que padecerán de este achaque como 

•todos los Indios reducidos de esas Provincias, mientras 
los Apaches subsistan en su actual orgullo. 

1 2 0 . 

Sea como fuere, no hay duda en que los Tarauma-
res hacen un número grande entre el de los habitantes 
de Nueva Vizcaya, que trabajan-en las minas, en ia agri
cultura, cria de ganados, y en todo lo que se les man-

.da, que la mayor parte de sus Pueblos.están situados en 
. Jas vertientes y entrañas de la Sierra Madre, y que ea 
sus barrancas mas profundas viven como fieras mansas 
muchos Gentiles de la misma raza y dei mismo idioma 
Taraumar. ^ 

No puedo persuadirme de que toda esta Nación se 
halle de maja fe, ni coligada estrechamente con los Apa
ches: si esto fuese cierto, había llegado la Nueva Vizca
ya al último estremo de su ruina; pero sería mayor do
lor, si la promoviesen, causasen y acelerasen los efectos 
de un rigor inconsiderado, . 



'$6. 
I 28. 

Necesitamos mucho del uso dé la prudencia en un 
' Pais hostilizado por todos los Apaches: pues ellos multi-

pücarian sus fuerzas, sus conocimientos j hostilidades con 
el auxilio de los fugitivos Taraumares, si continuásemos 
como hasta aquí las tenaces escrupulosas diligencias da 

• averiguar sus delitos^ arrestar sus personas, 'haciendo pe
recer una gran parte en los suplicios, y llevándolos ó em
pujándolos tal vez por este Camino al último término de 
la desesperación. . 

I 29. 
Y si esto se verificare, considerada toda la Sierra 

Madre como cí asilo de_ nuestros Enemigos, ¿hasta don
de lleganan sus hostilidades? Imagínelo quien sabe toda la 
extension de ella, y que se introduce y atraviesa todo el 
Jteyno, dividiendo las Hostilizadas Provincias internas de 
las pacíficas del Vireynato. 

130. 
Desconfiamos de los Taraumares desde çl dia que se 

reduxéron á la Religión y al Vasallage; pero es mas an
tiguo el concepto de que todo Indio por su ignorancia, 
flexible cará&cr, miedo al rigor de los azotes y de otros 
tormentos semejantes, mala explicación ó peor inteligen
cia de nuestro idioma, declara, confiesa y se convence 
de los mayores delitos que tal vez no ha cometido. 

Supongo que seaii ciertos los que constan en las 
causas hasta ahora fulminadas; pero también comprehen-
do que la memoria de los reos que acabáron en la hor
ca, de los que haiifallecido en las-cárceles,-de los que tie
nen sus causas pendientes, y el temor dê los que reze-
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- Ian iguales suertes lastimosas, pueden haber consternado 

y alarmadoti^slpueblos: y yá hay noticias de que andan 
•*** *Í88f&l de ^ f í iy ,9 ,^^g^ í | endo hostilidades en 

jla.jprjO.viatifUj. ; . ' ^ 

Sea o no cierto, çie pargçp que ç[eben precaverse las 
resultas funestgŝ  pesando el rigor dp las pesquisas y 
de los, suplicios, y^pfçe^iendo^ un Indulto general á los 
delinqüent¿.s-y fugitivos. Eçips mediosEp.ilcdcn tranquili
zar Ja Taríuimara: y jao dudo,que se 'nubiera valido d© 
ellos oportunamente cl zelo del Conxa¿dante General 
D.Felipe de Neve. ... . 't 

- Acaso, podrá t^nibien ^pptribuir mucho -al sosiego 
de los Taraumares.^ue algifiios de losrJçidios Principales 
délos Pueblos inmediatos.á;esa Vilíai qĵ e.me conocieron 
quando residí en ella, se trasladen á esta.Capital con otros 
que quieran acompañarlos, pafa exponerhie el estado de 
sus Compatriotas, la razón de sus sentimientos y temores, 
y las providencias que desean para-ser felizes. Si estos 
Indios vinieren voluntariamente, se Jes franquearán los 
auxilios precisos para el viag'e y una pequeña escolta. 

1 3 4 -
También será bueno que desde luego se concluyan 

y sentencien las causas pendientes, que sin proceder á la 
aplicación de las penaŝ  se me remitan con la seguridad 
precisa, y que para la. mas pronta "conclusion de todos los 
puntos relativos á los Taraumares comisione V. S. al Co
mandante Inspector, subdelegando en él sus facultades: 
porque la residencia de Y. S. en Sonora es urgentísima, 
y no debe V. S. demprar su, marcha por titulo alguno. 

K 



Pói-^hiñlo pzgà cónvétífenté-qtttóf Ayudante Ins-
pedor que se encargue deHtáaní^'áe^la frontera del 
Seno de Majiçni, tenga la obligación'de visitar y recono
cer, los Puèbfos de la Taraumara, sujetando con maña, 
dulzura y jSrúdençí^ ¿/J ?os' Iridios inquietos, recogiendo 
ái'ós'hombreH vag0riíésde' 'xtfr&ifcást&s,1 'cáándo solo del ri
gor en lós'cásos ráái forêofibs cJÚé'ntf̂ tíexén otro arbitrio, 
y izando püiltuales 'jü^rficadoff^vhóst^de-'los excesos en 
que mcurrafí^ ios ' Alcildes Mayores1 y;áèn los Curas y 
>lmÍstros de las Miáió'ñcs, ^áfá^^ue'todo :se remedie sin 
ruidos ni cstándalos. *'' ' • 

136. 
,: 'Impuéstó Y. Sí 'de mis pensamientos sobre el pun

to de' TaraínWái*és y'de los frriés piadosô  á que conspi
ran^ los trasladará ai Cómandaríte Inspeítbr para que los 
póri'ga éií práâica, no habiendo inconvenientes ó dificul
tades': piles si se encontrasen; me dará cuenta el Coman
dante Inspéílor en derechura, y á V/S.'él aviso- corres
pondiente, exponiendo ías mejores providencias que de
ban tomarse, y quanto se le ofreciere sobí-e esta delicada 
materia. . ' 

' " ; • I 3 7 \ 

Por úlrírno mé remitirá V. un antiguo expe
diente que existe en la Secretaría' dé és'í Comandancia 
general, pròniovido pára califfcar el derecho de los I V 
raumares i cierta cantidad dé'p^sds desde la expatriación 
de Ids Jesuítas. 

I 
^ Tiene V. S. en su poder la instatlriade los Hacen

deros de Nueva Vizcaya para que se les exonere de las 



39* 
pensiones de arbitrios de Milicias, fundándose en los es
tragos de '6 fgèerra, peste y hambre, ofreciendo sacrifi-
<^fsgíj(^;su,dg^gsa:.i{^BH,$ír!,í!^ Provincia, y expo-
nien^o/poç u^^9Jar.^yff|i^d^p.^svÇ9mpariias volan
tes <&jAmeÍQ¡-yi •: Kuçblo: del Ãlâtniá". 

' • • • 

P^Tj^ecipto ^ . ^ j ^ b r U jpjr^xímp pasado y oíi-
JÚOj dgi fa-Mfty^- .ú i^q Jibré. c,n V^S.-)^ resolución de 
este grave asunto, previriíendoie que oyera al Apoderado 
de los Hactín&tfros, y que me informase con testimonio 
de aní^çcíjentgs.. 

Como la materia Qs.taQ delicaçj^ ? juzgo que V. S. no 
habrá .tenídoi aún ..tiempo .paratomap'providencia decisiva, 
que ha de combinarse cop. jScgurid^d clelfterritorio, justo 
íLUvio jielMs Hacenderos,y e,çtado,dpV-^e^ Erario. 

I 4 T . 

Es menestc.ç^acerse, cargo priacLgalmente de que la 
Nueva Vizcaya en su actual triste constitución necesita 
fuerzas para.ciíbi*ir y defender sus fronteras: por otra par-
te.debcEHos considerar, que .entre los. arbitrios impuestos 
puede Jiaber muchos insoportables q̂ ue aceleren la ruina 
de una Provincia notablemente afligida con los rigores de 
la hostilidad j d,e la .escasez dp alimentos y de las enferme
dades ; pejro tampoco, ha, de omitirse la necesaria prudente 
reflexion-de que, eí Erario de Nuey#r España, siempre 
abierto para remediai las dolencia^ del Estado, se halla 
hoy consjtituido en muchaS;y graves atenciones de prime
ra necesidad, y ealos atraaos de la última guerra, de suer
te que sus gasto&ji.ueden ser hoy mayores que los ingre
sos. 



El fondó general de-àrbitíld^dè Milicias de Nueva 
Vizcaya debe'mantener ftoy i r e s€ (^ volantes, cu
yos sittfados anuales importan más -dé 70^ pesos; pero si 
con ellos se grafa la Real Hacienda, y seguidamente con 
el regular-auráento que sea posible, de Sueldos y haberes 
de Oiiciales Subalterno^ y'Trbpa'dé'' esas Provincias, su
birán los nuevos gástos ;á! una cantidad crecida. • 

'43-
Los Hacenderos acusan de -inú&lssr -las dos Compa

ñías de Anaelo y Pueblo del Alamo, proponen su refor
ma, y piden en consequência la de los impuestos de arbi
trios; pero sobre este puntó debé^aberse si los Mineros, 
Mefcáderes y Tragínantes'de la Provincia^son de la mis
ma ophiionc, si los vecinos de las Jurisdiceiones del Salti
llo y Parras quedarán gustosos con que se les quiten las 
próximas defensas á que ya se han acostumbrado, si efec
tivamente soú inútiles las dos Compañías, y quales son 
las causas de sii 'inutilidad, : 

HA-
Si consiste en que estaá fuerzas lio son necesarias pa

ra defender la Provincia, deben reformarse desde luego, 
con lo que cesará la causa' principal de la exacción de ar
bitrios gravosos; si proviene de qué los Oficiales y Solda
dos no son á proposito, ya he dicho que sé separen todos 
los de esta ciase , substituyéndolos' con otros que tengan 
las circunstancias requisitas; y por óltinío- si dimana de 
que las Compañías !no estén bien colocadas en Anaelo y 
Pueblo del ÀIámo,yíi porque en aquellos parages esca
seen fós pastos (rara las caballadas, ó ya porque no presten 
las mejores proporciones para defender ei territorio que 
cubren, y hacer la guerra incesante ' Enemigos en sus 



Rancherías, hay eí ^rbitrío- de trasladar las Cómpafiias á 
otroà puestos ventajòsos. ' -

145-
Eq mil perplexidades y; acontèctmientos ninguna 

providencia humana puede prometérsé con Seguridad el 
exíto favorable; pero los negocios ^nrás intrincados los 
\ence mejor, cotppone y ajusta el consejo de una pru-
jdencia inocentemente mañosa. 

Refôrmèse eí todo ó parte de líís¿€-órapañias, si su 
exfetencia no fííerç necesaria; pero 6ati3í<^ufes^esta disposi
ción con diifíámeñes de Sugetos impatóafó^ é inteligen
tes, de acuerdo con et Còmúhdanté fhs^èCtor, á quien 
queda la responsabilidad inmediata de la Provincia de 
Nueva, Vizcaya, y procurando interesar en esta reforma á 
los Vecindarios de Pai-ras y éFSâltfíIól para que después 
no promuevan recursos inipertinerites de qifexas infunda-
das. - -y 

: . 147- ' - » 
Suspéndase en el caso'iíé la ÍAsímiada reforma la 

exacción de arbitrios gravosos, y contínuesé la de los que 
sean regulares y justos i pero rio se Mconsti&iya notable
mente á la Real Hacienda en crecidds nuevos gastos que 
acaso 110 podrá sufrir sin contraerse ú mayores empeños 
insoportables. " "' [ '":¡ 

148. 
En una palabra, teniendo presente la segura máxi

ma de que vale mas un corto. núrnerp de buena Tropa 
que la multitud precaria de horábfy inútiles, combine 
V . S. las importantes defensas dé té Küé^a Vizcaya, el 
interés particular de los Hacenderos1 i el^cómun de los de-

- L ^ <• < 

file:///ence


42. • • * 
tR&Jteífrm, eWel Erado <íeí Rey f sti mejor servicio, 
proponiéndome en ooñsequencií'ib <pe cCTffôidere con
veniente, y suspèiiSiendo quakjuiera providencia que bu-
feifirç toi^ijp sQt>reel .dearbitrios, hasta que con 
vista <¿,"..lps ¿ustííicádos^ cíaróá ibfprfeés de V. S. pueda 
Yo pbçeveiiírJe mis dcteímínadqiiés. 

El Coronel D. Juan C/gatíe me ha' ̂ rafmesto en ua 
Plan Ja reformó tíá.Jas dos mencionadas Compañías vo-

; fences ¿¿p ̂ nadp, y pueblo àcl AJaj)?o.rõfreciéndose á cu-
^ F i ç ^ f j ^ u d e r ' ^ y Parras con 

j Jas /íxpp^s f i u $ l p a r a 1 tíukMlifiCíxíÜc ías5quatro Pro-

IÇO. 

^tf^iPr^yiiíqas.yHs^eSíprésácías jurisdicciones tie-
zi^ten hq^jla ôiç.f^^e JSíg íiónibrcsj^ero el Coronel Doa 

Juan Ugalde las reducé refórmando' las 200 placas 
de Jas dos referidas Compañías volantes, y t^o de las que 
existen en lastí^l Nuevo Rey no de Leon y Colonia del 
llueva-Santander: consultándome que las Compañías 
presidires, y volantes dé tas'quatro Provincias de su car
go se formen q pongan sobre el nuevo pie'̂ ue manifiesta 
çl Plaa que acompaño adjunto: cuyo dbciimento y las no
ticias de este artículo y del anterior tendrá V. S. presentes 
para instruir y fundar sus ihfõrmes àobte eTpunto de sus
pension de la cobranza de arbitrios gravòsos de Milicias 
íle Nueva Viáça^a. 

Eatiejndo qu^ por arbitrios granosos áeben graduar-
^1°* ¡.ÍBpuestos.;spbre reñg'lones de primara necesidad, 
^mo.so^el ma¡z;,,el trigo, la harina j los ganados mayo
res y menores, y tas caballadas y mèhrdas. 



43-
t'-S 2. 

"Kstè jtíéto ôtdktt "ha de gobernar la sasp^ision de ar
bítrios, quandO'^o I&xfetefttthíe can vista de Jos informes 
de V. S. en aliyJí^dfi los contribuyentes. 

Seríá 'itia^-òr estfc. alivióos? ^udíeraw rformarse al
gunas 'frogas- de lá^Sonora, Nueva, ^Viáeaya y Nuevo 
M^kiÇp, ysj ío 's auifientoS'd^ stieldbS'{y?haberes que han. 
dé.hácçrs^éhtodos lbs Presidios^ GônfcpãfUús volantes, 
I3rag6nes:y^"Vtrfuntarios', n^-grav'asen ceínsiderablemen-
té lá Reat'ífecienda. 

154. 
En los iníormes que han de instruir V. S. y el Co

mandante Inspeâor-'sobre aqtíçjtos aumentos, puede pro
ponerse algtm' nuevo pie de féí^íiítâ ó^d^mayor econo
mía en laclase de individuos de qye hw f̂earen de compo-
iiersé las Compañías presidiàles-y volantes^de las tres re
feridas Provincias dé Sonora, ^ízea^a y Nuevo México, 
subst-fttyendo, por exemplo-, la^>Íàfca„d£Í Sddaçlo de cue
ra con la del Igt^io útil auxiliar, suprimiendo la de algu
nos C^boSj Sargentos ú Oficiales Subalternos, y aumen-
tatido las Plazas Sencrllás fsegán fv$&p posible y resulte en 
obsequio de la 'mas justá econpmía» 

De quaíquiçr modo* prevengo á V. S. que con pre
ferencia á tocío'me remita un estado ó cuenta clara, indi
vidual y bien tircunst&iíciádã -d Í̂r iniparte y especies de 
donativos qtre hizo eadà Una de las Jiwrisdiccrones de la 
Nueva "Vizcaya, de las cantidades ̂ e-áçjjiílios que desde 
el día de sus respetivas imposiciones hayan satisfecho 
anualmente, de las que deban hasta la fecha de la cuen-



ta£revefiída,-y:áeia'Inversion que se haya dado á'estos 
Caudales., exponiendo si están descubiertos los fondos 
de .arbitrios ó la Real Hacienda,. 

Siempre -que «e suspenda la. exâccíon de arbitrios 
gravosos, se experimentará çoja^derable baxa en estos 

t fondos", y los produtos ?íe impuestos re^jaxes que no in
fieran perjuicio y queden existentes, faabçáij tie aplicarse 
forzosamente aHyíp de 1̂  J&eal ÍJapenda para los 
gastos de la Tropa yoknte que no se reíbfme: en cuyo 
•taso los cuerpos formados de Miiicias-sérán imaginarios, 
porque carecerán de auxílios para servir útilmente. 

O . " . . . . . ' 5 7 : 
Sin embargo n© me atrevo á jiet^r que. subsistan, n i 

^ué se refern^en: el tiempo prevendrá la mejor providen
cia; pero Y..S.«deberá exponerme su qiíírámen, y separa
damente el Gímandante ínspeâoç sol3re la indicada sub
sistencia ò reforma de Milicias de. Nueva Vizcaya y dé 
Ias Esquadras de Indios agregadas ¿ ellas». 

"y ^ 
E n <sl ímerln no se obligará á íos ííilicianos á que 

sirvan en las, Compañías volantes > pero se admitirán en 
elias y en las presidíales á los que sienten Plaza volunta
riamente y sean á propósito. 

159. C-
Tampoco se les obligará á; concurrir.mensualmeh-

t e á l a s revistas, pues tú es justo, ni está'erevenido en el 
Reglameato, 
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De ningiin modo se permitirá cj'uc los Milicianos 
sirvan contra su voluntad de criados, peones ni baqueros 
á sus Comandantes y Oíiciales, ni se íes negarán las l i 
cencias temporales que pidan para salir, á trabajar y bus
car la vida donde mas les acomode: pues tengo entendi
do que en estos puntos se cometen algunos excesos que 
justamente deben remediarse. 

161. 
En los casos de hostilidad se juntarán los Milicianos 

y demás Vecinos útiles del Pueblo donde ocurran, y de 
los inmediatos, para salir á contener ó castigar á los In 
dios. En estas salidas mandará á los Milicianos y Vecinos 
alguno de los Oficiales d Sargentos d el Juez del terri-
torio? á quien reconocerán inmediata subordinación to
dos los Individuos de Milicias: pues así se evitarán com
petencias y disputas que atrasan el servicio, embarazan, 
la executiva defensa de los territorios, y causan otros 
muchos perjuicios; pero el Gobernador de la Provincia 
proveerá los empleos de Justicia en Sugetos distinguidos 
que no necesiten para subsistir de los emolumentos del 
oficio, y V. S. expedirá á los Justicias que tengan estas 
circunstancias Títulos de Capitanes á guerra, para que es
ta graduación la reconozcan sin repugriancia los Mil i 
cianos. 

M 



46 P U N T O S P E R T E N E C I E N T E S 
al Pueblo del Paso y Provincia del Nuevo 

México, 
162. 

Xíjo de V. S. y del Comandante Inspector otros in-
j formes circunstanciados sobre las Milicias del Paso 

y que me consulten los medios de fomentar este Pueblo 
y de poner á sus vecinos en el estado de hacer la guer
ra á los Apaches, auxiliándose con las armas de los Presi
dios inmediatos. 

163. 
El referido Pueblo es muy á proposito para celebrar 

paces y mantener comercio con la Apáchería; pero en 
este caso deben expiarse con mucha maña los movimien
tos de los Indios amigos para precaver las hostilidades 
que intenten contra los Pueblos de la. Nueva Vizcaya. 

164. 
En el Nuevo México, como Provincia distante y 

cercada por todos rumbos de diversos Enemigos, deben, 
obrar sus Tropas por sí solas con el auxilio de los veci
nos Españoles y de los Indios de sus Pueblos. 

165. 
Es difícil la combinación de movimientos con las 

Tropas de la Vizcaya y Sonora; pero háganse estas com
binaciones quando hubiere oportunidad. 

166. 
El Gobernador de la Provincia dispondrá libre

mente las operaciones de guerra, haciéndola muy viva á 
los Apaches que la tuvieren declarada: y si para esto ne-



çesitaren Iosveciaos.de algunos auxílios, me los consul
tará V. S; desde luego, poniéndose de acuerdo con el Co
mandante Inspe¿tor. 

167. 
Deben fomentarse con vigor las hostilidades que 

han empezado a hacer los Navajoes á sus parientes los 
Apaches Gileños, atrayendo á los primeros con la dádi
va oportuna y ccm, el comercio de sus texidos groseros 
de manta. 

168. 
Se conservará escrupulosamente !a. antigua paz con 

Jos Yutas, valiéndose de eiíos centra los Comanches y 
contra los Navajoes, "quando estos procedan de mala fe. 

169, 
También se mantendrá la paz con los Apaches Gí-

carillas, y nunca se negará la que soliciten en Taòs les 
Comanches, cuidando de ganarles la voluntad en la fe
ria ó cambalache que hacen en aquel Pueblo. 

I 7 0 . 

Finalmente me dará V. S. noticia puntual del es
tado en que se hallen ios Moquinos y sus Pueblos. 

P U N T O S P A R T I C U L A R E S 
de las Provincias de Texas, Coaguila, Nuevo 

Leon y Colonia del Nuevo Santander. 
171. 

EL Coronel D. Juan Ugalde será Comandante de las 
Armas.de estas quatro Provincias y Suh-Inspector 

de sus Tropas. Como Comandante de las de Texas y 

http://Iosveciaos.de


48. ' 
Cóaguiíay de jas que guarnecieren laS Jurisdicciones de 
Parras y el'Saltillo, estará subordinado á V . S. dándolo 
parte de las novedades- que ocurran, y obedeciendo sus 
órdenes en todo lo que no se oponga á las que Yo le co
munique en derechura. 

I 7 2 . 
Como Sub-Inspeâror dependerá por loque respefta 

á las Tropas de Texas y Coaguila^el Comandante Ins-
pe&or D. Joseph Rengel, y por lo que pertenece á las 
del Nuevo Leon y Colonia de Santander, del Sub-Ins-
peãor General D. Pedro Mendinueta, entendiéndose di
rectamente con estos Gefes en todos los asuntos de Ins
pección. Las declaraciones de este artículo y del anterior 
están ya prevenidas, pero las repito para que no haya du
das en su inteligencia. 

173-
Los Gobernadores de las quatro Provincias recono

cerán inmediata subordinación á las órdenes del Coronel 
D. Juan Ugalde en todo lo concerniente -al mando Mil i 
tar; pero no tendrán dependencia alguna de este Gefb 
en los asuntos de Gobierno Político, Justicia y Real Pa
tronato , pues estos han de correr como hasta ahora sin 
que se haga novedad. 

.174. 
Está dicho que el referido Coronel como Comandan* 

te de las Armas puede distribuir y emplear las Tropas de 
su cargo según le parezca conveniente para defensa de las 
quatro Províncias que se le confian y de las Jurisdiccio-
des de Parras y el Saltillo. 

175. 
Estos territorios no tienen hoy verdaderamente otros 



49 ' • 
enemigos .decapados que los Apacb.es Mezcffljeros, á quie. 
nes se Ies hará la guerra sin intermisión, disponiéndola á 
su arbitrio el Comandante de las Armas; y Siempre que 
estos Indios se le presenten solicitando la paz, se la con
cederá en Jos términos y baxb las règías prevenidas en 
esta Instrucción. J. 

176. 
Los Apaches Lipanes conservan sus antiguas paces 

en Texas y Coaguila, teniéndola también en Texas los 
Comanches y demás Naciones del Norte: Han de conti
nuar todas estas paces sin novedad alguna, y se han de 
guardar escrupulosamente los puntos de capitulación que 
ha celebrado el Gobernador sde Texas-D. Domingo Ca-
vello con las Naciones del Norte. 

• - Í77. • ' • ' 
Todos los Indios bárbarps deben ser.tratados con 

desconfianza; pero'miraré como ía-mayor infracción á 
mis órdenes si ú las Naciones del Norte se les dá el mas 
leve motivo para que se indispongan. 

17& "••'Ni. I 

La amistad 'de estos iridios y la 'de losLipanes han 
de conservarse á toda costa aporque asfGonviene para que 
tengan el eíèétoque deseo mis comB'inados planes; aun 
no es tiempodõ prevenir su execucion, y en ella , según 
comprehendo, se interesan el ^rviciç» del Rey y el so
siego de las Provincias. 1 ! ;t , . 

I 7 9 . . : ; 
Por conseqüehck hago'estrechamente responsables 

: á S. M. de las malas resultas que puedan sobrevenir á qual-
quter Gefe ú Oficiai particular que fuere causa direda ó 
indiredamente de que nos rompan la guerra las Naciones 

N 
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.50. 
de índios del Norte y Lipanes, á menos que, dándonos 
de una ü otra parte algunos nuevos motivos de resenti
miento, sea Yo mismo quien, después de estar instruido 
de ellos, decida que por nuestra parte se empréndanlas 
hostilidades. 

ISO. 
Debe fomentarse con mucha mana y discreción el 

odio antiguo é irreconciliable entre las referidas Naciones 
y los Apaches Lipanes > pero sin que tomemos parte des
cubiertamente en sus agravios. 

181. 
La enemistad entre Mezcaleros y Lipanes es punto 

interesante, y si se han reconciliado estas Üos congrega
ciones de la Apachería, es menester que vuelvan á des
unirse, valiéndose para esto el Comandante Militar Don 
Juan Ugalde de'los medios que le dicten su zelo y cono
cimientos. 

182. 
Luego q'ae llegue a la Provincia de Coaguila me 

consultará las mejores providencias que deben tomarse 
para establecer sin demora la treta ó comercio con los 
Lipanes. 

183. 
Estos Indios á pesar de sus amistades hostilizan á la 

sombra de los del Norte y de los Mezcaleros en Tesas, 
Coaguila, Nuevo Leon, Colonia de Santander y Nueva 
Vizcaya; cuyos daños deben precaverse como los que pre
tendan executar las Naciones del Norte en los límites de 
Coaguila y la Colonia, y en los territorios de Texas. 



51. 
184. 

Esta Provincia, que por todos rumbos está hoy cer
cada de Amigos, no tiene á quien hacer la guerra, ni sus 
Tropas pueden moverse á parte alguna sin que sean vis
tos y contados sus pasos por los Indios del Norte y Upa
rles; sin embargo el Comandante de las Armas las em
pleará en las operaciones que estime convenientes, pero 
con el cuidado que exigen la contención y remedio de al
gunos robos y hostilidades que suelen executar los mismos 
Indios de paz, disculpándose unos con otros. 

185. 
Desde el Presidio de S* Juan Bautista del Rio gran

de del Norte hasta el de la Bahía del Espíritu Sanio y Cos
ta del Seno Mexicano, puede haber mas de cien leguas de 
frontera descubierta para el ingreso de los Indios del Nor
te y .Lipanes en la Colonia del Nuevo Santander. 

186. 
Por esta frontera corre el expresado Rio hasta des

embocar el dicho Seno: sobre sus orillas se hallan muchos 
Ranchos 3' algunos Pueblos de la Colonia, y en el de La-
redo que dista quarenta leguas del Presidio de S. Juan Bau
tista subsiste hoy una Compañía volante de cien hombres: 
puede ser oportuno este resguardo para impedir Jas hos
tilidades de los Indios del Norte y Lipanes en Ja Colonia, 
y la de los mismos Lipanes en el Nuevo Rey no de Leoni 
pero el Comandante de las Armas D. Juan Ugalde dis
pondrá lo que le parezca conveniente como que dexo á 
su arbitrio la colocación de las Tropas de su mando. 

Lo mismo digo ett quanto á precaver los daños que 
pueden hacer los Apaches Mezcaleros en las Jurisdicciones 



de Parras, él Saltiilp y Nuevo Leon, introauciendoâe por 
el Senotie MapímíVpues es constante g"ue las serranias de 
este Seno fronteras del Rio grande del Norte están descu
biertas sin Presidio alguno en la distancia de mas de cien
to quarenta leguas "que median desde el de Santa Rosa 
hasta el de las juntas dei expresado Rio y el de Conchos. 

1 
Por-último en la Coloñia dei Nuevo Santander 

liay la particular atención de los Indios Borrados ó Chi-
chimeeos, los quales después de treinta años que cuenta 
de ocupación aquella Provincia, lejos de dar muestras de 
reducirse, acreditan el carafrer de alevosos y ladrones 
sanguinarios en s-us frequentes hostilidades y en la mala 
fe que guardan en sus armisticios. ' 

Con el tiempo pueden hacerse tari guerreros y osa
dos como losApaphcs, y su mal exemplo inquietar á la 
multitud de Indios reducidosj en las Misiones y Pueblos 
de Villa-de Valles, Costa de Tampícoí Gadereita, Mexti-
tlan y seríanias de Güayacocotla Inmediatas á esta Ca
pital. • • ' • - : 

i I ÇO-
EíGobèrnador íX Diego dé Lasaga ha propuesto 

para reducir á los GhicliimécOs-que se establezcan Po
blaciones en la Sierra de. la-Viejá Taniaulipa, y otros 
medios políticos capaces de producir rirfcjéres efe&os que 
los del rigor delas armas. - o._ 

Sobre estos puntos me informará el Comandante 
Donjuán Ugàlde lo que se le ofrezca y parezca luego 
que tome boñocimieritos pxáaicos deféstado actual de la 



' 53-

OTROS P U N T O S G E N E R A L E S . 

' 192. 

EN todas lãs Provincias se estimulará á los Vcclada-
rios para que concurran á campanas y salidas de 

defensa baxo el concepto de que á costo y costas se les 
proveerá de ías municiones que necesiten y de armas de 
fuego, siempre que las haya en los Reales Almacenes. 

El Inspe&or Don Joseph í^engeí y el Coronel D . 
Juan Ugalde pedirán por 'conduító ¡dei los Gobernado
res de las Provincias de sus respetivos-mandos militares 
los auxilios que necesiten de-! los Vecindarios para la 
guerra; pero en casos urgentes podrán mândar en dere
chura á los mismos Vecindarios, y estos tendrán la obli
gación de obedecerlos sin repugnancia y con prontitud: 
bien que los dos expresados Gefòs "¡militares procurarán 
expedir sus órdenes con la justa consideración de que los 
Vasallos del Rey no experimentem graves perjuicios en 
et abandono de sus domiciiiós por mucho tiempo, ni en 
grandes contribuciones: pues coa estas miras se trata de 
suspender las mas gravosas de arbitrios de Milicias en 
nueva Vizcaya,-y no se constituye á los individuos de 
estas Tropas Provinciales en fatigas que los separen de 
sus casas y familias. 

194-
Prevenido ya un sistema fixo que siguiéndolo cons

tantemente, puede mejorar según mis conceptos el triste 
semblante de las Provincias internasy he llegado á la con
clusion de estas prolijas, instruccionesj pero las cerraré 
con el compendio de sus puntos esenciales, y con otros 

O 



54. 
de reflexión còii<^bidos en los conocimientos prá&icos 
qiie adquirí de la guerra dé Jos Indiòs, 

' Haciéndola incesa^tegient^ á los Eaemigos declara
dos se conseguirá castigarlos, contenerle^, intimidarlos 
hasta el caso de que ó se alejen de nuestras fronteras ó 
sotiéitefí la pazj concebida esta selles irá atrayendo sua-
veiflente á las dulzuras é c la vida racional y á nuestra 
forzosa dependencia por los medios interesantes de ía 
treta ó comercio, y de las discretas y oportunas dádivas; 
rotas las spaces por las veleídiades del Indio ó. porque sea 
insufrible;sU n$ala fe, volveremos con razón á la incesan-
tey disra',gu^.rra,: alternándose esta ,y la pàz tantasquan-
tas veces las exí^n los procedimientos ya sot>erbios, é ya 

i humildes de las - Naciones bárbaras. 

•... • r : " i**6-
.Estas son las máximas en que esencialmente se fun- / 

da ©1 .prevenido sistema; ellas me parecen justas, y tam
bién eom prebendo que lo son las de empeñar el odio an
tiguo,, el interés parcial, la inconstancia y perfidia délas 
Naciones; Gentiles para que se destruyan con recíprocas 
hostilidades. 

J97-
Me inclino muchas veces á la ruina especial de la 

Apachería, pretendiendo interesar en ella á las demás 
Naciones y.á las mismas parcialidades Apaches, porque 
estos Indios son ríos verdaderos Enemigos que tienen las 
Provincias internas, los que causan su desolación, y los 
ihas temibles pop sus conocimientos, ardides, costumbres 
guerreras (adquiridas eñ la necesidad de robar para vivir) 
y por su numero. 
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„ 198. 
Persuádome (que no habrá quien categóricamente 

se atreva á sefisíláítòr íá de&afacíoftiílel infeliz Cautivo 
que logro la íiberíad despitêè de hábér- corrido algunos 
•ailps con la aifibutütite Ranchería, déosn . dueño, las noti
cias de lò"s'mismtòJIridros q^ie-rara ¡wez habían verdad, y 
por último * los còítíputos-' quê' fbrai3>&uest&. presunción 
ó caprícTio, no sort'testimoniéis autéoitos pftra creer fír-
mcmente que la párcialidad Lipana .se: compone de 2â 
hombres de armas, la Mezcalera de 200, la Gileña de 500 
y asi las demás. 

' 199-
¿Quien ha contado esta.gente?.¿Quien ha visitado 

todas sus Rancherías? ¿Yquien sabe todos los parages don
de se retiran, esconden y libertan, de. nuestras oficiosas 
campañas? Los Apaches las hacen continuamente, hostili
zando en un mismo dia, á una misma hora, con parti
das grandes y pequeñas, én todas las. Provincias, y en dis
tintos territofios de elíàs, que-se dilatan-por centenares 
de leguas, pasando de setecientas la extension de nuestra 
Jínea de frontera: esto no' persuade qus sea tan corto el 
número de los Apaches; pero siempre será muy bueno 
minorarlo para el concepto de nuestras. Tropas, persua
diéndoles el desprecio de sus Enemigos y los felices pro
gresos de la guerra. 

200. 

Se sabe que la defensi va consiste en resguardar las 
Poblaciones'mas expuestas y en batir freqüentemente la 
Campaña para evitar la introducción dei índio Enemi
go, y la ofensiva en buscarlos y atacarlos en sus Ran
cherías. ' ". 



201. 
Difícil es el resguardo de todos los lugares expues

tos á la hostilidad, si los Vecindarios no contribuyesen á 
su propia defensa, porque ni habría Tropas ni dinero 
para guarnecer un País tan grande, descubierto y cer-

i cado de Sierras, no siendo nunca conveniente dividir en 
pequeños destacamentos las fuerzas de las Provincias, que 
deben ser pocas, pero buenas. 

202. 
Las cortadas descubiertas ó reconocimientos de la 

frontera son útiles; pero si se hacen siempre á unos mis
mos determinados tiempos y por unos mismos terrenos, 
no producirán otro fruto que el de que, observados nues
tros movimientos por los Indios, se ¡ntrodüzcan por nues
tras huellas al interior Pais, executen el robo, y se reti
ren precipitadamente á sus Rancherías, sin que la Tropa 
de cortada pueda remediarlo; y estas partidas, compuestas 
siempre de un número fixo de hombres, van aventuradas 
á ser batidas y deshechas por una excesiva congregación 
de Enemigos, como se ha experimentado muchas veces. 

203-
Las Campañas generales compuestas de gruesos y 

unidos destacamentos de grande número de Tropa son 
muy ruidosas, sus movimientos perezosos é incombina
bles j y por lo común producen muy malos efeitos. 

204. 
Alarmados los Indios se retiran á donde no pueden 

llegar facilmente nuestros deseos sin perecer de sed y de 
hambre, ó congregándose encuerpo numeroso nos espe
ran cubiertos de la Sierra mas áspera é inaccesible, donde 
pelean y se defienden con la confianza de que su agilidad 



y destreza les puede libertar del castigo, p ̂ *les la gloria 
del vencimientoOstKndo para'ellos bastante el ver una re-
tiradà hanrosa que suele §er causa de su mofa, y de que 
crezcan su osadía y orgullo. " " ! !' 

Pero aun son peores ías' ¿ésuUasj sí adtíHiendo los 
Indios el desamparo de ñue^trós teKrifOrioé',;^ arrojan á. 
hostilizarlos impunétrientê ' /mléntráé'^^" ^nuestros gran
des destacamentos de campaba se 'pasean largo tiempo 
por sus desiertos PaisesVinuuílzañdb.y'perdiendo las ca
balladas,'los gastos y las Fatigas. ' 

2o6. 
Las Campañas fru(ÍUòsas'generòíès d particulares son 

fas que'se executan 'por regulàres destacamentos, no ex
cediendo" el mayor de 150 'h'astã 2T)'òJ fetóííibres: Este núme
ro es respetable, capaz de dlvidirsè érl distintos trozos ó 
partidas para tomar ías alturas de'la Sférra,'sorprender y 
atacar la espiada Ranchería 'ele Énfemigos , y cortar la re
tirada, siéndolo tanibicn para bátli* la Cáippáña por di
versos inmediatos parages, reunirse 'én puñtés determi
nados , avisarse las novedades que ocurran, y maniobrar 
de acuerdo con recíproco auxílio. 

2O7. v • , 

Uñ regular destacamento reduce et ntím^ero de su si
tuado de caballada'y el de las muías que trasportan los ví
veres, no abre caminos reales coi^ ^s WüelFaS, no levanta 
considerables polvaredas', eñcuerítfa còn menos congojas 
el pasto y el agua, se embosca y oculta con mas facilidad 
en qualquier parte, y finalmente puede executar muchas 
veces sus' útiles operaciones sin que ías advierta Ja vigi
lancia déi Indio, hasta el caso de versé sorprendido , ata
cado y deshecho. 



• La sorpresa en ía guerra de esas Provinciates la ope
ración mas ventajosa: Los' I&cíios ño' asan de "otros ardi
des para la hos'tUidsBi y el robo, aprovechándose de la 
jecasion que le proporciona nuestro descuido, abandono ó 
debíl resistencia: jamas se empeñan en funciones giorio-

' sas de poder á poder,'porque' no aspiran á otros fines que 
los de robar y matar impunemente, y siempre alarmados, 
observan nuestros movimientos desde sus ocultas y am
bulantes Rancherías para precaverse de la sorpresa. 

¡209. 
Se pierde el tiempo en perseguirlos quando sienten 

nuestras Tropas sobre .sus tierras: alguna vez en este caso 
puede ser conveniente variar de rumbo fingiendo reti
rarse para volver á buscarlos con mayor cautela; pero si 
los Indk^s la advierten y , dexándonos empeñar en su 
solicitud, se introducen'á cometer hostilidades, sacarán 
ellos el fruto de la Çampana, y nosotros las mayores, 
pérdidas. . 

210. 
Por estas y otras muchas razones he prevenido que 

el mando de .los destacamentos se confien ;í Oficiales de 
acreditada experiencia en, ía guerra de los Indios, y cono
cimientos prá&tcos del Pais, sin ceñirse á una rígida esca
la de antigüedad: está preferencia importante al mejor 
servicio del Rey no debe causar quexas ni recursos. 

211. 
Quando el Indio acaba de executar la hostilidad de

be seguírsele con precipitación para" alcanzarlo , restaurar 
el robo y castigar él "insulto; Estas rápidas operaciones 
son muy convenientes, porque sirven de gran consuelo á 



59-
: los Vasallos dol R e y , viendo empleadas las. tropas cott 
el ma^or esmera,en remediar sus desgracias y pérdidas; 
y el Indio se introduce menos atrevido porque advierte 
nuestra vigilancia, y teme su persecución y castigo 5 pero 
esta clase de opej^ciones, que por lo común sé executan 
por partidas sueltas de regular o pequeño número de Tro
pa, exige el cuidado y eonocimiento ,de los Oficiales que 
las manden para no caer en alguna .emboscarla que au
mente nuestras desgracias, y la osadía y orgullo de los 
Enemigos, 

312. 
Muchas veces sucede que los Indios hacen el robo 

quando faltan íás proporciones para perseguidos inme
diatamente , ó se recibe postergada la noticia de la hosti-
Jidad. En estos casos, aprovechando el tiempo,, puede reu
nirse un competente destacamento de Tropa bien monta
da, y provista de todo lo necesario para emprender sin 
fatigarse la Campaña mas feliz, porque las huellas del In 
dio enseñan el camino hasta sus Rancherías,.y si se dis
persan queda el arbitrio de dividir nuestro destacamento 
para atacar en todas partes á los Enemigos, 

213-
Hay ademas varías operaciones, ardides y cautelas 

que saben los inteligentes, y que xio refiero porque el 
tiempo y otros asuntos graves executan para la conclu
sion de estas instrucciones i pero la mejor máxima en la 
guerra de esas Provincias consiste en que los Indios ig
noren siempre nuestras ideas y movimientos. 

214. 
En los informes sobre las Campañas y salidas que 

seexecuten han de referirse nuestras ventajas sin exage
rarlas ni omitir las desgracias que ocurran, para que yo 



6o.. r ? • • „ 
puèda fd.fTOar'Ve'r^ádeirò eohieepto; dél estaíío cié:la guerra,, 
y funde ;en hcáho^Ciertos "hiiá'prbvKfenéiás sâcesivas. 

• ' Luèjjò que V. S; reciba estás iristriitcíones traslada- * 
rá á íá letra los artículos correspoildientés'al Cómandante 
I&speâor !>. Joseph Rengei, y á los ^ebérñadores de 
esas Proviücíasj litrès lo niismb láa^oTaàho^a en dere
chura al Coronel D. Juan Ugaidé1, á lòsOòfeeràadores del 
Nuevo Rey no de Leon y Cplonia del MiieVo Cantan d e^ 
y al Sub Inspe&or general de las Tropas del Vireynato 
D. Pedro Meudinueta. 

216. 
Finalmente, sin pérdida de tiempo evacuarán V. S., 

el Comandante ínspeélor y el Coronel D. Juan Ugalde 
los informes que les tocan; y si algunas de las providen
cias que intimo ofrecieren inconvenientes ó dificultades, 
se suspenderá su cumplimiento, exponiéndome las causaf/ 
pues nQ tendré embarazo en variar mis resoluciones, ni 
en abrazar con mucho gusto las qué ftindadamente se me 
consulten en obsequio del mejor servicio del £R.ey y feli
cidad de esas Provincias. México 26 de Agosto de 178Ó, — 
E l Conde de Galvez. 


